Proyecto de Ordenanza – Expediente 19/2012

Artículo1°: Dispóngase la construcción de reductores físicos de velocidad comúnmente denominados “lomos de burro”, en la calles 18, denominada Juan Domingo Perón, entre las calles 30 y 31; y 32 y 33, en los últimos veinte (20) metros antes de las esquinas 31 y 33 respectivamente. 
Artículo2°: El Departamento Ejecutivo podrá variar esas distancias de surgir inconvenientes para la construcción de las obras. 
Artículo 3°: Las obras se construirán de acuerdo a las especificaciones técnicas establecidas por Ordenanza Nº 3096/2011 y deberá contar obligatoriamente con los señalamientos, tanto verticales como horizontales, establecidos en dicha Ordenanza. 
Artículo 4°: Facúltese al Departamento Ejecutivo a realizar las adecuaciones, imputaciones y/o modificaciones presupuestarias que fuera menester para el cumplimiento de la presente Ordenanza. 
Artículo5°: Comuníquese al Departamento Ejecutivo. 
Firman: Concejal José María Pezzato y el Concejal Diego Canullan
